
ENTIDADES FEDERADAS

Colegio de Abogados de la Prov. de Buenos Aires 

Colegio de Agrimensores de la Prov. de Buenos 

Aires

Colegio de Arquitectos de la Prov. de Buenos Aires 

Colegio de Dietistas y Nutricionistas de la Prov. de 

Buenos Aires

Colegio de Escribanos de la Prov. de Buenos Aires 

Colegio de Farmacéuticos de la Prov. de Buenos 

Aires

Colegio de Ingenieros Agrónomos y Forestales de la 

Prov. de Buenos Aires

Colegio de Ingenieros de la Prov. de Buenos Aires 

Colegio de Kinesiólogos de la Prov. de Buenos Aires 

Colegio de Martilleros y Corredores Públicos de la 

Província de Buenos Aires

Consejo Superior del Colegio de Médicos de la 

Prov. de Buenos Aires 

Colegio de Obstétricas de la Prov. de Buenos Aires 

Colegio de Odontólogos de la Prov. de Buenos Aires 

Colegio de Ópticos de la Prov. de Buenos Aires 

Colegio de Psicólogos de la Prov. de Buenos Aires

 Colegio de Sociólogos de la Prov. de Buenos Aires 

Colegio de Trabajadores Sociales de la Prov. de 

Buenos Aires

Colegio de Traductores Públicos e Intérpretes de la 

Prov. de Buenos Aires

Colegio de Veterinarios de la Prov. de Buenos Aires 

Consejo Profesional de Agrimensura de la Prov. de 

Buenos Aires

Consejo Profesional de Ciencias Informáticas de la 

Prov. de Buenos Aires

Consejo Profesional de Ciencias Naturales de la 

Prov. de Buenos Aires

Federación Bioquímica de la Prov. de Buenos Aires 

Federación Médica de la Prov. de Buenos Aires 

Federación Odontológica de la Prov. de Buenos 

Aires

Consejo Profesional de Química de la Provincia de 

Buenos Aires.

Colegio de Terapistas Ocupacionales de la Provincia 

de Buenos Aires.

La Plata 6 de  mayo de 2026

Sr Presidente de la Asociación de sociólogos de la República 

Argentina

Lic. Alejandro Cerriles

S             /            D:

Nos dirigimos a Ud a efectos de comunicarle que nuestra 

federación  ha  otorgado  el  auspicio  institucional  al  “1° 

Congreso  Nacional  de  Sociólogos  y  Sociólogas  de  la 

provincia de Buenos Aires” a realizarse en Santa Fé, Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires y nuestra provincia.

Es un orgullo para nosotros que nuestras entidades realicen 

actividades  de  tal  trascendencia,  no  solo  para  quienes 

desarrollan la profesión sino para la comunidad toda.

Deseamos  el  mayor  de  los  exitos  en  la  realización  del 

mencionado Congreso y ofrecemos nuestra disposición para 

lo que considere necesario.

Saludamos a ustedes cordialmente 

Etc. Mirta Negrelli
Secretaria Ar. Daniel Delpino

Presidente


